RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004330 , Ent. N°3286/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2014 para el suministro de pasajes interdepartamentales para el Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú por el plazo de un año con prórroga automática por un año más;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de marzo de 2014 se presentaron las firmas Diomar Núñez (Pereira S.A.), Cooperativa de Transporte de Paysandú (COPAY), Sabelin SRL, Agencia Central S.A. y Chadre S.A. ;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor ajuste de las ofertas al Pliego Particular de Condiciones o único oferente según el item, a las firmas COPAY y Diomar Núñez ( Pereira S.A.) por un monto total de $ 14:935.372 impuestos y prórroga incluidos;
3) que consta Resolución adoptada por el Director del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú de fecha 21 de mayo de 2014, elevando los antecedentes al Gerente Administrativo de ASSE para que se adjudique el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se adjunta Etapa del Gasto – Afectación por la suma de $ 3:733.843 por el período 1ª/07/14 al 31/12/14;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 14:935.372 impuestos y prórroga incluidos adjudicada a las empresas COPAY y Diomar Núñez previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la     Ley 18.244 (Deudores Alimentarios); 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.

sd
1

